
A N U N C I O

En relación  con  la  Bolsa  de Trabajo  del  Centro  Especial  de  Empleo del
Ayuntamiento  de  Llerena,  ha  sido  aprobada  provisionalmente  mediante
Resolución de la Presidencia Núm. 7/2016, de 22 de noviembre, la relación de
aspirantes  admitidos y  excluidos;  dicha relación  se encuentra  expuesta  en el
Tablón  de  Anuncios  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Llerena. Los  interesados
dispondrán  de  tres  (3)  días  hábiles,  a  contar  desde  el  siguiente  al  de
publicación  del  presente  anuncio  en  el  Tablón  de  Anuncios,  para  formular
reclamaciones y entregar la documentación pertinente con el fin de subsanar el
defecto que haya motivado su no inclusión expresa.
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